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Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A. vs. 

LUCRECIA ORTIZ DUARTE Y OTRO.  

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por 

el abogado Alberto Pulido Rodríguez, apoderado de la parte 

recurrente, Positiva Compañía de Seguros S. A, de 

conformidad al artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Reconócese a la abogada Marilú Méndez Rada, con 

Tarjeta Profesional n.° 43.456, como apoderada de la parte 

recurrente, Positiva Compañía de Seguros S. A, conforme al 

poder que precede y en sujeción a lo previsto en el artículo 

74 del Código General del Proceso.  
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Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte recurrente, Positiva Compañía de 

Seguros S. A, contra la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Santa Rosa de Viterbo, en el 

proceso ordinario laboral promovido por Lucrecia Ortiz 

Duarte y Doralina Rodríguez Leal, contra la recurrente.  

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la fecha 17 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

se notifica por anotación en estado n.° 021 la 

providencia  proferida  el  15 de febrero de 2023. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 22 de febrero de 2023 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 15 de febrero de 2023. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


